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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio"24 de julio de 2017. Al Despacho el

presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase

proveer.

LEIDY YULlETH M
Sec

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

En atención al escrito que antecede, ofíciese a la Oficina de Talento Humano

la Policía Nacional a fin de que informe si el señor JOSÉ JAIRO MORALES

BETANCOURT identificado con cédula de ciudadanía número 86.086.132, se retiró de

dicha insñtución y en caso positivo, se proceda a consignar en la cuenta de

depósitos judiciales de este Despacho y a nombre de este proceso lo

correspondiente al 30% del total de monto que por concepto de cesantías posea el

'señor MORALES BETANCOURT.
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